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Después de aprobada el acia de la sesión anterior, y oído el relator 
de la comisión de peticiones, continuó la Cunara la discusión del pro
yecto de ley reiatiro á la policía de los periódicos.

Mr. Revelliere tenia la palabra, jr pronunció un largo discurso en 
favor del proyecto modificado por la comisión , y dijo entre otras cosas 
lo siguiente:

n Loa sencillos habitantes de las cabañas miran con respeto todo lo 
que está impreso, y leen sin recelo aquello mismo que los pervierte.

n Después de la obligación de librarlos de esta lamentable seducción, 
la universalidad de nuestra lengua impone al Gobierno una obligación
todavía mas severa..... La licencia de los escritos de París es un crimen
social para con toda la Europa Stc. 8ec.”

En seguida habló el general Sebastian!, y dijo que no tanto estaba 
deliberando la Cámara sobre verdaderas leyes, cuanto sobre intereses de 
partido.

« ¡Qué motivos verdaderamente públicos (prosiguió), qué considera
ciones verdaderamente generales han dictado el proyecto de que esta
mos tratando! Yo bien veo en él las palabras de orden , de religión, 
de autoridad Real, de justicia; pero en realidad no se trata de eso. 
Cuando examino lo que ha pasado de dos años á esta parte , y procuro 
indagar por qué nuevos excesos, por qué riesgos imprevistos ha provo
cado la imprenta contra sí misma unas leyes tan severas, nada veo 
que á lo menos pueda dar al proyecto alguna apariencia de legitimidad. 
Los periódiCbs no han sido libres, los folletos ro han excitado borras
cas, el jurado ha absuelto áalgunos escritores, y ha condenado á otros 
muchos, porque no me pertjtjdo que nadie crea que es preciso que todo 
acusado sea delincuente. ¡En qué ocasión se ha encontrado indefenso 
el orden público! «Cuándo ha compiometido la libertad de ia imprenta 
i la autoridad!

» Vamos al caso: ningún exceso reciente de ta imprenta ha motiva* 
do el proyecto de ley, ni se funda en los disturbios que ha causado en 
el orden social, ni en ios peligros con que ha amenazado al Gobierno;

ro empieza á dominar un partido: este partido es sumamente débil en 
nación, y como ve que su imperio es incompatible con ia libertad 
de la imprent i, quiere destruirla de antemano , porque si subsiste la en

contrara siempre al paso. La autoridad ha caído en manos de un parti
do ; y como la sociedad podría arrancársela interviniendo en los asun
tos públicos por medio del jurado y de la imprenta , únicos medios que 
le quedan, quieren esclavizarlos á ambos para que el partid > quede en
teramente libre y sin obstáculo.

» No creo que puedan llevar al cabo su designio,porque á Issocie
dad nunca le faltan medios para abrirse paso, aunque se le hayan cerra- 
do todas las sarrias; pero digo qu- el plan existe, y que el proyecto de 
ief es una prueba de ello entre otras ir.iK.has.**

El orador hizo en seguida un anaiisis de la ley, y dijo que bajo 
cualquier punto de vista que se la considerase, solo se encontraban en 
ella las doctrinas, las pasiones y los intereses del antiguo régimen; que 
su* consecuencias serian fatales, y que per el interes de la monarquía le
gítima v constitucional votaba contra ella.

Al (sajar de Ja tribuna manifestó todo el lado izquierdo su adhesión 
á la opinión del genriat febasiiani.

Subió después á la tribuna rl general Partouncaux, y habló asi:
>» Yo también, señores, amo la 1 hartad y detesto el despotismo ,por

que todo lo que nace de é! amancilla ¡os sentimientos nobles y genero
sos; pero amo aquella libertad dulce y protectora que inspira á loa hom
bres sentimientos de benevolencia mutua, y el amor á su patria y á sus 
instituciones; en fia , aquella libertad que persuade, (di ¿ortin-.jrá.'j
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Madrid Sábado 9 de Febrero.

SS. MM. y A \. continúan sin novedad en su ¡mpo. note salud.*

__Fd Gobierno ha recibido nonVas de l.'ni por !a vía d- Inglaterra
v Rio-J,«ne.ro, adonde h.ib'a arribad •> el U: c..id rr Riofort en <1 ba
que Oi.rr-C,7(n, capitán Spencer. Comunica (I d: ■ brigadier que e! ever- 
ciío de Lima se retiró de la capital con el v¡tey el 6 de Julio, h*b:éa-

dole precedido antes el general Canterac con una división combinada 
pata hacer su reunión en Jauja, y obligar á evacuar aquellas provincias 
al general Arenales que las ocupaba, como en electo se verificó.

San Martin ocupo la capital el 9, y la caballería el día anterior, j 
pocos días después se le incorporó Arenales. Como á los 40 volvió 
Canterac con una fuerte división, quedando el virey en Jauja con el 
resto del egército; pero San Martin con grande reunión de todas castas 
sabó hacia San Borja, que está á una legua de Lima. En tal estado nues
tro general se dirigió hacia el Callao á proteger la plaza; y San Martin 
por consiguiente contramarchó á situarse i la salida de la capital con di- 
recc on de la plaza, en cuya situación permanecían á la salida del gene
ral Ricafort, hallándose las avanzadas de uno y otro egército i corta 
distancia. En las provincias internas nada de particular ocurría, á no 
ser que la ocupación de Lima ponga en movimiento las buenas disposi
ciones de los habitantes en favor de la causa de Espafia*

Dicho brigadier Ricafort elogia sobremanera la conducta del gene
roso capitán Spencer, en quien ya por dos veces había hallado toda 
protección, pues inmediatamente que supo la situación de Ricafort 
en el puetto de Valparaíso, le acogió en su buque, auxiliándole en 
un todo, no solo á él, sino también al coronel de Búrgos Sr. Biza j 
su familia, á la viuda del desgraciado Sánchez, al mayor Gonzá
lez , al oidor de Lima Cupe y al capitán Arias.

Por otro conducto no menos respetable se han sabido las misma* 
circunstancias acerca de los sucesos de Lima , añadiéndose ademas que 
San Martin declaró la independencia luego que entró en aquella capital, y 
hasta mediados de Setiembre se había ocupado en publicar decretos., ban
dos y proclamas. El 10 de Junio colocó tropas en Bellarista como pira 
sitiar el Callao; y el 14 de Agosto á las once del dia trató de sorprender 
el castillo, y fue «chazado con pérdida. El 14 del mismo en la noche 
atacó Cochrane la bahía del Callao, y sacó de dll cuatro buques de 
particulares, quemando otros dos.

Quedaban en el Callao el navio de guerra ingles el Soberbio y la fra
gata Creóle. El comodoro ingles Hardy, que manda estas fuerzas, recibió 
a bordo de la fragata al brigadier Ricafort, que tiene rota una pierna, 
al oidor Cuspe y otros ( zíast arriba"), y los condujo á Valparaíso, ha
biendo salido del puerto de Ancón (siete leguas de Lima) el 13 de 
Setiembre, y llegó el 26 á Valparaíso. Allí fueron tsmbordado* á un 
fragata, y el 10 de Octubre dieron la vela para Rio-Janeiro.

El último estado de las cosas, según lo que supieron estando ya á 
bordo, era que el virey había mandado desde Jauja , donde quedaba, 
al brigadier Canterac con una divióon de unos 49 hombres, mil de 
ellos de caballería; y que este cuerpo se presentó á la visra de Lima el ó 
de setiembre. San Martin no pretend a salir de la capital, pues conta
ba para sostenerse en ella con una muitiiud de esclavos que ha armado, 
y con la ilusión pública que desplegó su furia contra los europeos. Can
tarse hizo pues un movimiento hasta ta plaza del Callao, y parece que 
int odujo en ella mucho ganado, aVuno» caballos y tropa.

Pajeeque ei enemigo tiene en el mar Pacífico los buques siguien
tes: I.aut .ro de 46 cañones: Masa Isabel de 46- Esmeralda de 42: 
InMrm.iencia de 14: Chacabuco dr 22: Araucano de 18: Potrit’o de 
t6: Crai:arino de i j: Brujo de lo. Puigrtdon de 10: Aíotezuma de
tJÍSO y JS*V.P".T -*

Tenia ademas Cochrane el S. Ma m, de 50 cañaras, que se fue á 
pique en la costa deí Chorrillo el id de Julio. Un periódico ingles di
ce que era de 60 cañones, y se hallaba lleno de numerario , de efectos 
y grano: qu • parte de todo esto era producto de las rapiñas de Cochrane 
en tas costas, y dlo que había sacado de los buques ingleses , de los 
cuales h lisio exigido el 18 por fpo, anticipando el pago de estos detechos 
á la venta; y por consiguiente Cochraae había reunido considerables 
caudales; con efecto, el.tal buque era una aduana flotante, t su pérdi
da por lo perteneciente al Gobierno de Chile y á los particulares de ia 
escuadrilla ascendía á 4003 pesos fuertes.

Posteriormente se han recibido en LAsdits noticias de lísonjctm 
esperanzas, pues paree, que la situación de San Martin es mas etílica de 
lo que comuumante se ha pintado, á causa de la grande superioridad 
de la caballería del v.r:y. Todos los per d "c c » ia^' ses publican casi 
iguales aat óén; ysunque a'cunos añad n d f i. ntes circunstancias , to
aos describid la situación de 6. Martin bien poco favorable para esta 
gefe.

CORTES EXTR AORDIN ARI AS DEL AÑO DE 181a.
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voto particular de ioi Sres- Dolares, Marín Tauste, Lobato, Banquen, 
CtS^t**1* , Dnfnt y Falefee, contrario» i U'sprobacien de si* 
«unos artículos de le ley adicional de la libertad de imprenta.

A las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público se pasa* 
ron dos exposiciones de D. Santiago Francisco Zapata y D. Josef Rome
ro , tenientes de egército, pidiendo te les permita capitalizar sus sueldos.

A las de Hacienda y Comercio se para una exposición del consula
do de Málaga, pidiendo te reformen algunos artículos de aranceles. _

A las mismas se pasaron varios documentos relativos al mismo 
asunto, pasados por el vista de la aduana de Tarragona D. Esteban 
Cancelada v Sancho. ,

Se concedió licencio al Sr. diputado Alemán pare regresar á su país. 
Las comisiones de Hacienda y Beneficencia proponían las modifica

ciones -siguientes el decreto sobre arbitrios pare los establecimientos de 
btntfccfltíi» i

Art. i.° » Con arreglo al art. 13 del decreto de 9 de Noviembre 
de i8io sobre pego de la deuda nacional, se devolverán i los hospita
les y edificios de hospitalidad domiciliaria, á los hospicios, casas de 
depósito, de huérfanos ó de educación, los bienes raíces , derechos y 
rentas que al tiempo de expedirse dicho decreto les pertenecían , si con
tra su tenor les hubiesen sido ocupados algunos de ellos.” Quedó apro-

la quinta parte del art. 6.° se presentó en los términos siguientes:
» Por cada cruz de las órdenes de Santiago a Alcántara, Calatrava 

y Montera, Cirios 111 é Isabel la Católica i9 rs.
„ Por la cruz de comendador de esta última orden j9 rs. Por la gran 

cruz de Cirios 111 é Isabel le Católica ro9 rs._Los que cofisigan cual-

Suiera de dichas cruces con dispensa de pruebas pagaiin una cantidad 
e ^9 rs. atribaM_Por cualquiera condecoración extrangera, cuyo uso 
permita S. M., 49 rs__ Por las mismas que correspondan i las gran

des cruces de las órdenes nacionales io9 rs.__Por los honores del con
sejo de Estado 69 rs__íor los de intendentes de egército 39 rs—Por
los de provincia s9 rs.__Por los de magistrados togados a9 rs-----
Por los de secretario del Rey a9 rs—Por la admisión de maestrante
en cualquiera dé las maestranzas t9 rs.__Por los honores de médico de
Cámara y de la Real Familia i9 rs—Por los de prelado doméstico de 
S. S. e9 rs.__Por cualquiera otros honores que conceda la corte de Ro
ma aV rs__ Por cualquiera otros honores militares, civiles y eclesiásti
cos de Hacienda , que no sean de rigurosa justicia ó no esten anejos al 
empleo, i9 rs.”Quedó aprobado.

No fue admitida á discusión una preposición del Sr. García (Don 
Antonio) sobre que se imponga une contribución para los estableci
mientos de beneficencia é los que poseen coches de recreo.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Ezpeleta: » Se exceptúan de 
estos impuestos lea cruces militares concedidas por acciones distingui
das de guerra.”

El Sr. presidente nombró para componer la diputación encargada 
de noticiar á S. M* la determinación de las Cortes extraordinarias de 
cerrar sus sesiones el 14 del corriente á los Sres. Sancho, Carrasco, 
Maniau , Linares, Crespo Centolla , Cepera, Ezpeleta, Alaniz, Pala- 
rea , Banqueó, Piérola, López (D. Patricio), Rodríguez (D. Josef), 
Subrié, Arnedo, Solano*, O-Gavan , Osorio, Golfin, Feñafiel, Ar- 
gaiz, Puigblancb, y los Sres. secretarios Tapia y Zorraquin.

La comisión de Ultramar encargada de proponer medidas sobre el 
estado de las provincias de la América española presentó su dictamen 
en vista de la Opinión del Gobierno. La comisión ratificaba su primer 
dictamen, añadiendo solo que los comisionados del Gobierno estuvie
sen autorizados para desechar las proposiciones que les hiciesen contra
rias á la libertad (en su persona y bienes) de los españoles americanos 
y europeos que hubiesen permanecido adictos á la metrópoli, y quisie
sen sel ir de aquellas provincias.

El Sr. Oliver presentó su roto particular , en que opinaba debía 
exigirte la responsabilidad.! quien hubiese lugar por las últimas ocur
rencias de la América.

Loa Sres. Toreno, Moscos» y Espiga presentaban e! suyo, es qu: opi
naban debía declararse nulo el t ruado de Córdoba entre O-Donojú é 
Itúrbide, y circularse un manifiesto á las potencias extrangeras, en que 
se tas hiciese ver que la España no había renunciado sus derechos con 
respecto 4 ia America; que el Gobierno tome las disposiciones con
venientes para proteger á las provincias que hubiesen permanecido adic
tas i la metrópoli, ó hiciesen esfuerzos contra los disidentes, v que las 
Cortes declaren que las provincias de Ultramar que se han declarado 
por la independencia no deban tener diputados en las Cortes de Es
paña. Por último los Sres. Mutfi, Paul y Nevársete presentaban otro vo
to particular, en que opinaban no deberse aprobar los dos anteriores, 
sino el dictamen de la comisión sin las adiciones que se proponían.

Se acordó quedase sobre la mesa , y se señaló para su discusión el 
martes 12 del corriente.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio 
aobre la exposición de la diputación provincial de Alava, en que pedia 
la abolición de cierto derecho que se paga en aquella provincia. Las 
comisiones opinaban se pasase al Gobierno para que diese las órdenes 
correspondientes.

La comisión especial nombrada para proponer lo conveniente acer
ca de las ocurrencias del 4 del corriente en esta corte presentó sn dic
tamen.

En él manifestaba que el principal origen de dichas ocurrencias 
cons'stia en ser esta corte por su numerosa población el centro donde 
ae abrigan los ociosos y vagamundos de todas las provincias, y aun 

’ algunos ext rasgar os, que violando el derecho de asilo, son verdaderos

■gentes de los enemigos de la libertad, que procuna con rae maquina
ciones destruirla; mraUcstaba igualmente qne lu autoridades habían 
procedido con la actividad que podía esperarse, y que el Gobierno ha
bía asegurado á la Diputación permanente que no se repetirían estos 
escándalos, y que por ahorá no neigeti ningún remedio de las Cor
tes; pero estas sin embargo no podían menos de 'hacer por su parte lo 
que fuese dable pera conseguir no se repitiesen otos escándalos; indi
caba igualmente que la conducta de alguno* agentes extrangeras (que 
lo eran del desorden, y acasó comisionados para ello) habia dado lugar 
para que retratasen planes de conspiración por medio de ensayos direc
tos ó indirectos, que á pretexto de ilustrar a las naciones de Europa pro
movían el desorden en España. Manifestaba igualmente que todos los 
diputados habían visto qué gente era la que empezó á promover el des
orden en (as gaterías, la cual aparentó tomar istezes en Ja discusión 
que ocupaba al Congreso, sin embargó' dé que es de presumir que la ma
yor parte no sabe leer ni escribir.

En vísta yi.s de todo esto proponía le comisión tres medidas, la 
primera y tercera para que te resolviese sobre ellas antes de concluirse 
estas sesiones, y ta segunda para que la tomasen en consideración las 
Cortes ordinarias próximas.

Las medidas eran las siguientes: t.* Que las Cortes extraordinarias 
remitan cuanto antes á la sanción de S. M. el código penal. x* Que se 
establezca en las capitales de provincia, y particularmente en Madrid, 
una policía compatible con nuestras instituciones liberales. 3.1 Qu: se 
apruebe ta propuesta del Gobierno sobre establecer uno ó dos gefet 
políticos subalternos en Madrid.

Por último, ta comisión creía que unidas estas medidas con la de 
constituir el ministerio con la fuerza moral necesaria, lo que no duda
ba egecutaria S. M., eran suficientes para evitar la repetición de las 
ocurrencias de dicho día. Se acordó que quedase este dictamen sobre lá 
mesa para discutirlo el lunes 11 del corriente.

Las Cortes que4aron enteradas dé un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justcia , en que manifestaba haber señalado'S. M. la hora de 
la una de la mañana rara recibir la diputación de las Cortes encargada 
de manifestarle la resolución de las mismas de cerrar sus sesiones el d:a 
14del presente.

El Sr. presidente nombró para esta diputación en lugar del Sr. San
cho al Sr. Traver.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición del Sr. Pajarea 
al art. i.° del proyecto adicional de libertad de imprenta:» Son igual
mente subversivos los escritos en que se propalan máximas que supon
gan destruidos alguno ó algunos artículos fundamentales de la Consti
tución , ó se dirijan á destruirla.”

No se admitió á discusión por 65 votos contra ¡o la siguiente ad¡. 
cion del mismo Sr. Palarea: » Los escritos de que trata el art. 17 de la 
ley de 11 de Octubre de 1810 sé calificarán de injuriosos únicamen
te cuando en las naciones de cuyos motiartas ó geíes supremos se ha
ble, ó 4 cuyos súbditos se excite á la reblHíon , se observe la recíproca 
respecto de la nuestra.”

El Sr. secretario García Page dijo que iba á leer un escrito firma
do por algunos Sres. diputados, y que dudaba si era adición ó proposi
ción: lo leyó, y decía asi:

» Pedimos á las Cortes que declaren qne la ley adicional á la de a a 
de Octubre de 1810 sobre libertad de imprenta na de regir solamente 
por el tiempo de dos meses, contados desde el día de su promulga
ción.” Firmaban los Sres. Marina , Priego , Lallave (D. Pablo) , Díaz 
Morales , López Constante, Vadillo, Palarea , Navarro (D. Andrés), 
Puigblancb, Desprat, Ramírez (D. Miguel), García Sosa, Gutiérrez 
Acuña, Ciscar, Florez Estrada, Navarro (D. Felipe), Golfin, Gaseo, 
Romero (D. Josef), Muftoz Arroyo, Quiroga , Cortarar, Guerra 
(D. Josef Basilio), Yuste, Lallave (D. Vicente),García(D. Antonio) 
y Diaz del Moral.

El Sr. Gaseo manifestó qne el objeto de esta proposición era que 
les Cortes inmediatas fijasen con mas conocimiento la ley de que se tra
taba, según !a memoria que d-bia presentar la junta protector» de li
bertad de imprenta , la cual según su instituto debía hacer presente to
dos los años los obstáculos que se presentaban para poner el oportuno 
remedia No se admitió á discusión.

Empezó la discusión en su totalidad del proyecto de ley sobre el 
derecho de petición. ( Víate tn la gaceta Je 3 del corriente.)

El Sr. Lasanta expuso que todo lo que se trataba en este proyecto de 
ley estaba ya acordado por las Cortes en el código penal, y lo que no 
eran definiciones constitucionales, que nadie podía dudar.

En cuanto al art. i.° dijo que no era necesario hablar, porque ere 
un artículo constitucional: el i.° trataba de un delito que estaba pre
visto en el ert. jit del código penal: el 3.“ era un axioma según lo 
determinado ya por la* Cortes con respecto a los militares: el 4. esta
ba ya contenido en el código penal, y no era necesario tampoco es
tablecerle en dicho código, porque no ae habia necesitado de él para 
exigir la responsabilidad á las autoridades de Sevilla: d 5.' estaba ya 
prevenido en el artículo 319 del código , y aprobado del modo en que 
ahora lo proponía la comisionara contrariar la definición da motín, que 
se habia dado en el mismo código: el caso de que habla el att. 6.J es
taba también previsto en el código penal.

Respecto del art. 7.0 fue de opinión que era inútil, puesto que todo 
cuanto te imprime está sujeto i la ley de libertad de imprenta: hablando 
«le lo» arts. 8." y 9.0, dijo que ti se entendían comprendidas en ellos las 
diputaciones provinciales y ayuntamientos, no los crcia convenientes, en 
zazon de que estas corporaciones no solo pueden represen lar respecto de 
la* atribuciones que tituss, sino también scerca de lo que mas conven-



filU talud del Cendal Para prófcar esto- se rafín d orador «fe lo qué 
abia manifestado d'Sr.secretario de la Gobernación d-la Pen'i^u.a el 
año de ao, cuyo troto en muy respétate’.-; y manifestó q-.ie en la sesma 

del 18 de Octubre, tratando de sociedadespatrióticis, di|ó-que las au
toridades de que se trataba so solo-podían Ocuparse de ios nenio; pro
pios de su instituto, sino de todo cuanto convim.se á !a camisa pública 
en lo general: yqur asimismo se -había' vilto que pira ’a'convociciou 
de las Cortes extraordinarias cási tiódaéfat diputaciones y ayuntsmien-' 
tos habían representado i S. M., cuya 'tüéd.da fue adoptada. Por estar 
tazones opinó que el articulo «le tjue ifc trataba no estaba coriformi con
loa principios cdhtriflicmiale*.

El articulo t.° de este proyecto di(o que era inútil en su concepto 
por estar comprendido en el código -.-id thísnño indicó respecto del «re
tículo 11 , y manifestó que medhfitt»* irse i pasar el codtgo i S. M. 
para que lo sancionas», no hallaba necesario el hacer una-nueva ley res
pecto de estos artículo?, y opinó- que se debía declarar1 no haber lugar 
£ vorar este prbyectoéú su totalidad: M ■ ‘'

Eí Sr. conde de Toredo: El Sr. preopinante ha tratado Cn'sn dis
curso de hacer ver .que la‘ley preséntfiía'porla comisión está prevenida 
en la ConstitiMÜbtfy-en-ei cod go-penal: porconsigmente yo procuraré 
contrareitir los principio* que ha sentado, repasandtrforártt'rtiltn de es
te proyecto. ....

En cuanto al t.° ha manifestado que era inútil, porque era un de
recho el que te cita que la misma Constitución da i todos los españo
les ; piro en esto ha padecido una-equivocacion, porque no se ha dado 
por aquella esta lititod al derechoéfe-priicioa; y asi solo se re que en 
el art. 373 se da este derecho á los españoles; pero limitándole soio £ 
las’ infracciones de la Constitución ti á la falta de observancia de esta.

La comisión día extendido esta 'báse cbnvtitucíonal, diciendo que tie
ne derecho cada cilidadano para representar cuanto conrengf'fcl bien 
público: asi qflí la Constitución no habia prevenido-esto, y la comi
sión, en lugar de habér coartado la libertad de los es palio'es en este pun
to , la ha extendido1, y ha dado un derecho i los españoles que antes no 
tenían.

Respecto del art- a.* ha padecido el Sr. Laranta una equivocación 
cuando ha dicho que se halla ya prevenido en el código;' porque aun
que muchos de estos- artículos se expresan en ¿' , no están puestos 
4 la letra. La basé1 del código en este punto es sobre asonadas; pero 
<10 sobre aquellas reuniones que tengan por Objeto el-derecho de pe
tición; y no estando esto marcado en él- código , es indispensable que 
se proponga, aunque por otra parte00 seria una diñen tad él qu: estu
viese ya en et código para proponerlo ahora separadamente, porque co
mo quiera que ette tiene que recibir la- sanción Real, «ixesitaria dos 
meses lo menos primero que esto se Verificase, se imprimiese y circula
se , y de este modo no surtiría la ley1 dé que - se trata d afecto qu.. h 
desea.

Respecto al- art. J.a la comisión ha dado i entender que se d be 
tener presente el carácter doble qne tiene un ciudidan-» que es funcio
nario público respcct» délos demas. El militar como ciudadano tiene 
el derecho d: petición, porque no deja de serlo por hallarse en la mili
cia; pao como militar tiene que atenerse' i las or-l -naneas particu ar:s 
que rigen, y es preciso para esto no perder de vista que adema, del 
influjo de sus personas tendrían tus peticiones ia de estar apoyadas por 
la fuerza. Yo sé muy bien que el agército español en la actui ida i está 
muy lejos de emplear ia fuerza para destruir las iib nades púb icas , es
tando por el contrario mas dispuesto á defender! <s ; pero no se tr.ta de 
este, en la actualidad sedaba atender al egérc to y armad* en general. 
Cuando el Parlamento ingles opuso un egército contra Carlos . para 
defender la libertad, estaba muy lejos de volver sus bayonetas ca-itn 
el Parlamento; pero empezaron á hacer p-liciones y a apoyarías coa la 
fuerza armada , diciendo al Parlamento que debía su existencia absolu
tamente á aquella fuerza, y qu: por lo momo debía concederles todo 
aquello que pidieran; y habiéndote rehusado el Par amento, se cons
tituyeron ellos mismos en Cámaras, de modo que los superiores ocupa
ban la alta y los soldado* la baja, y luego después sucedió que fueron 
Cspultados por un coronel ingles.

El Sr. Lasante ha impugnado el art. 4.* sin leer la última parte que 
dice: s Los cinco primeros que suscribieren quedan responsables ade
mas de la identidad de todas las firmas.” Porque de ette modo no se 
podri decir que estaba comprendido en el código. Esta última parte es 
muy esencial ; y como hemos notado ya, hemos visto que muchas tir
anas han sido supuestas , y otras veces un cierto número de individuos 
han firmado por una porción de ellos.

La comisión ha tomado esto sin duda da lo que ae practica en In
glaterra , en donde responden los ao primeros que firman de la identi
dad de las demás. Aili para cortar los abusos á que podio* dar lugar 
este derecho de petición, se sabe ya que en cua>qu era representación 
de esta clase no tolo son responsables como he dicho los ao primeros, 
atoo que es preciso que entre ellos haya tres jueces de paz, y ademas 
que esté autorizada por alguno de los regidores «le la ciudad y por el lord 
anuiré; y siendo fácil qu: entre los pliegos de las firmas te interponga 
alguno falso, está prevenido qu: todas las peticiones se hagan en sai a 
-ama hoja de papel, cosa que par ahora no ae puede hacer aquí, poique 
no están tan adelantadas nuestras fábricas: asi es que ia p*t 1.1 on de ios 
católicos ocupaba una dimensión grandísima. Por aquí se ve que todos 
los excesos y abusos que pueda haber están prevenidos «n aquella 
nación.

Respecto del art. no tengo que reproducir lo mismo que he 
dicho anteriormente acerca del código. Respecto «leí A." me parece que 
la nu.ina ordenanza militar lo previene; pero «qué perjudica que s«

age
ponga aquiy quum atpaerfique, candi hamo* -riada loa erran» que se 
han cometido en esto# tiempo, * ¡ *to isom >s observadp lo qu» in ocur
rido en Cádiz y «a fioviUa, caaadio-an gsfis hu estado <á tp 'UMmdo ti ato 
tiempo y abusando de k» derechos, y goces-de' loa. rináqrliugi corno 
nn bajá? pero sin amhargdyo apoyaré eaáiqnwn adciou a «feart culo, 
que sosteniendo é ua tnisaao tiempo las tibettadea púb icat, no perju
diquen de ninguna manera 4 loa cuéepus del agército , tad imputables, y 
que tanto han coa4yu«aÜo>4 la causa da la libertad.

Et Sr. La santa ha dicho qne d art. 7.0 es inútil , en razón de qua 
todo lo que se imprimé está incluido «o la libertad da imprenta; pero 
ao deba ocultártela ddi. que mucha!, veces ae han mam testado op¡- 
Jtiones «obre quemo: debían estarlo, al paso que se coosidmaban com
prendidas en dicha ley ias decisionct.de las autoridades en oto de su* 
iácadudea; y hubo que hacer una alivien para que eiaaano 1» estuvie
sen , y ha llegado á tal extremo que te ha erado «pie hasta los edicto* 
estaban comprendidos en dicha Wy. Habiendo de los aníotlm -8“y 9 ", 
ha dicho el Sr. .preopinante que no deben ate comprendido» en ello» 
las diputaciones-provinciales y ¡os ayuntamientos; y en apoyo «le esto 
opinión ha traído una autoridad, seguramente respetable, y para mí 
muy particularmente; y de paso diré qu: estoy edificado- ai ver que 
de pocos meses á esta parte se cita cao - mucho afecto * no* perso
na , y hace pocos días no sucedía asi , porque es un indivadno sobre ef 
que han caido infinitos vituperios;.¡yo|aiáqu* dentro de do* meses no 
ae repitan!

I-* expresión del Sr. Arguelles, qa:*s á quien ha citado el Señor 
preopinante, prescindiendo de que lo «pie ce diga en uts dacuno 00 es 
d: grande autoridad, no podía haberla dicho en otro concepto qne en 
•i de que pudiesen usar las diputación*» peovinciates del dereeno «le 
petición en el círculo de su» facultada» ,y áo misma ios a fon ti mi ntos, 
pues estos solos pueden promover cuantos medios posdan.-ponerse en 
acción para la felicidad de cada provincia, y podían pediatra* cosa que 
fuese muy buena v. gr. para una provincia y perjudicad pprnotra , y 
seria sujetar al Gobierno , á las Corta* y a las autoridades-si esta* cor
poraciones pudieran pedir para todos ao general. H nut visto también 
los excesos que se han camet.do por estos cuerpos en otras partes de 
Europa. En Francia uña corporación'da París llego á dptainar a la con
vención , y fue ufla de Jas causas que mas contribuyeron 4 todos loa 
desastres de aquella nación.

£1 haberse dado tanta extensión en Francia al derecho de peti
ción , fue causa de qu: hasta en la Constitución republicana deá año de 
95 se pusiese un freno á este derecho , porque había llegado hasta el 
punto de hacerse peticiones ridiculas, y se llegó á presentar un indivi
duo -n ia barra de la convención a nombre del ¿éntre humano , y esta 
estaba reducido á unos cuantos de los vagos «le París, vestidos <¿: in
dios y otros traces. Tomaron ote nombre y rapres.niAan «ehve cual - 
quier cosa, y asi no dcb. mos olvidar que ti aquí no se prematan rapre- 
a.ntacioocs dei género humano, sabina pnEcado cualquier cosa a nom
bre «le 1a Nación.

Con relación al articulo repito lo mismo qoe h: dicho con respecto i 
los que se rfi-.ren al código, y lo mismo acerca del artículo te. D bo 
manifestar que el artículo t J, que es una especie de límite que w pone 
al Gobierno , es de mucha utilidad, porque pudiera muy biráhaee uso 
de los excesos ó pet.ciones que trataran de una ley , como si fuese útil 
á ia >ación, y para dar influencia á estas no tersaría mas qne hacer
las venir de vanos pueblos y pasar as á las Cortes. En csar caso pWria 
sacar todas las ventajas de estos excesos, y el Gobierno vendría como 
uno que quiere ser el restaurador de la libertad, y despea de hacer quo 
súfresenos todos los ma.es de la anarquía , nos conduciría al despotismo. 
Dj forma que en mi concepto el modo de que se puJícaro destruir las 
libertades públicas ser.a el que este derecho de pet ciom te erigiera ea 
una magistratura universal , y lodos lo» españoles pudies n hacer cuan
to quisiesen respeto de ella. Asi que, creo que debe haber lugar a vo
tar este proyecto en su totalidad, tanto mas, cuanto que en eí código 
han aprobado las Cortes el espirita de algunos de estos artículos.

hl ór. Romero ALpuente se opuso ai provecto en >» totalidad, y 
fue impugnando cada articulo separadaia nt: «cespito de. 1. d.jo que 
el adjetivo inJMJuM «pie en él se poma era una desventaja positiva pa
ra usar de este d.recho «le petición; tanto mas, cuanto la misma Cons
titución previene que todo español tiene el derecho de representar , 7 
no pone «te adjetivo que afutra se preñia, y aparecía como que la c >- 
misión quería enmendar la plana á los tutores de aquella El derecho de 
petición no es mas «pie la acción popular, y asi lo han reconoci
do todos los legisladores , por mas que se diga en contrario lo que se 
quiera; y no siendo precisamente individual este derecho, se entorpece 
£» acción popular, y no surte el efecto conveniente.

El a-t-culo segundo dice que no podran hacerse peticiona hablando 
en nombre de otras personas, aunque se la hubiese dado po«lera pare 
dio; y aquí me parece que -e restringe ate d recho, el cual se halla 
reconocido por toda, las naciones del mundo. Por el terceto se les qui
ta también a los m,litares un detecho que tienen como ciudadanos, y 
aquí no venimos a restringir, sino dar a cada uno !o que es suyo. Da
ñóte el ministerio pasado se hicieron iafin.tas representaciones contra 
él; pero lejos de atender al origen, miro to o por el mal que le causaba, 
y de aquí nació el no querer qu: los ciudadanos s: ¡untasen i hic.esrn 
representaciones. Los militares deben iuntarse para representar lo m s- 
mo que lo» demis ciudadanos , 00 soio cu materias políticas , sino 
respecto «le asuntos del serv.cio. ¡Para que sí |ucta un hombre ton 
otro: Es claro «pac para hacer mas tu rra 1 Y por que no han de tener 
derecho para dec.r los oficiales de un cuerpo . como ra han d>cho, ti 
ti/rrnri nMi tro tí m yi«u-e, siempre qua esto te verifique' Yo cr»»



que «« debía dejar este demebo. Sosal art. 4® m pntadtqae cisco> ia-. 
divídaos mi Mtftaabki de tas ¿roías do loa 4com>Gw í* ** decic 
que i m¡ poír Sotuer en elteúmeta dataros cine» ana dan le incumben- 
cao de su responsable de loa dryw -- t
. Per» acto , ¡«d tose tea» femLqen 00 ooo ttprtteanterion da ao fir
mas añadir .un! Todo ce psullatad bombas, y « no lo hace el ai» 
uistro».k».ptedaiucsr d oficial ¿«ieKiikitoMs cn fia lo puede cocer 
un enemigo mío. ¡Y cómo se ha de atrever nodia ¿representar firman- 
do en caaiqaien de ios cinco primero* logarte»! Na hny pebgro mas 
inminente queesta; y asi ó ktndeestar siempre los autores de la repre- 
tentación con alia en el bolsillo, ó una vea que.alga á poder de otra 
ya estar».expuestos*que a iesexijt la responsabilidad.-As* (“*• reP‘" 
to que este derecho de peticim s¿ restringe muchísimo..

Con wlaeioa; á los aru. 4" y 5.®'reproduzco Jo mismo que ha aai 
aifestado el Se.: Lasante. El código está demasiada laminante acerca do 
todo esto, y asi caco que si supírfluo una nueva ley. En cuanto al y.“ 
creo que tampoco hay necesidad denueva ley, pues ae sabe que está 
cualquier impreso comprendida en le de libertad de, imprenta; y si bal 
habido alguna dudaabasta ahora, ha sido respecto de aquella representa
ciones que anta da entregarse se han publicado.

En cuanto á los arta. 8.® y 9-° debo-recordar lo que dijo el secreta
rio de la Gobernación de la Península baca poco* dias. ¡ Es posibte, se
ñor , que la agentes del Gobierno, que las autoridades hagan represen
taciones contra el Gobierno ¡ ¡Pues qué las autoridades, que tienen por 
objeto promover cuanto conduzca á. la felicidad de la Nación , no ia $ 
han de hacer cuantío consideran que existe un ministerio como el pasa
do , que nos llevaba por sus pesos contados á la anarquía y ai despotis
mo ! Asi yo croo que esta mismas corporaciones ao -solo pueden, sino 
deben exponer cuanto conduzca .al bien de la Nación.

Por loque hace al art. toba manifestado el Sr. Lasante lo conve
niente; pero sin embargo debo manifestar lo que sucede muchas veces. 
Es verdad que ha habido muchos alborotos fingidos y amafiados; pero 
también lo es que loa ha habido muy reales y verdaderos, y tales, 
que no pueden borrarse de ia imaginación por los atrope!lamíamos que 
ae han observado en ellos. Y en este caso ¡qué hará una autoridad á quien 
tacan dé i*cama, y la Iteran adonde quieren! Y si se resiste, la prime
ra insinuación es arrastrarle. ¡Y qué hombre se ha de’oponer á hacer lo 
que se quiere cuando conozca que la cosa va de veías ¡ Yo creo que 
no tendía mas arbitrio que ceder. Esto mismo digo respecto del artícu
lo 11 , y pac lo tanto creo que no se puede absolutamente aprobar en 
su totalidad el dictamen de la comisión.

El Se Tormo deshizo algunas.equivocaciones que dijo habia pade
cido el Sr. Romero Aipuente.

El Sr. Martínez de la Rosa: Ante todas cosas debo manifestar que el 
Sr. Torran he probado sin mas que con un artículo de la Constitución 
que aquí no se restringe el derecho que se da á los espsfioles, sino muy 
al contrario, ae amplía basta cierto punto. No se niega á los españoles 
usar del derecho de petición, tino que muy al contrario de esto, se les 
concede. En afecto todo español tiene derecho de representar. Pero ¡ se 
pueda abusar de este derecho I Y si hay abusos, ¡se podrán quitar ! Pa
ra mí es indudable. Es «wQiff también no perder de vista que en este 
proyecto no se trata de menoscabar la libertad, como te he querido su
poner maliciosamente; muy al contrario, oon él se amplía. La misma 
voz de derecho de petición denota su naturaleza. Si la petición es de 
un súbdito i una autoridad, no se pide amenazando, sino manifestando 
la voluntad, c

Voy á empavar por el art. t.°, en el que se dice que todo español tie
ne derecho individual de representar á las Cortes &c.; ¡ por qué se pone 
ese adjetivo mdñíiumt, que tanto ha llamado la atención del Sr. Rome
ro Aipuente! Es muy fácil explicarlo, ▼ mas en la actualidad. Nadie 
puede estar ignorante de esa multitud de representaciones que se han 
hecho contra el ministerio á pretexto de revoluciones, á las cuales vie
ne bien el epíteto del Sr. preopinante, de fingidas y amafiadas.

Respecto del art. a.® es bien conocida su utilidad , y para ello no 
hay jua» que recordar lo que ha sucedido efi C.tas últimas y desagrada
bles ocurrencias; en las cuales, á pretexto y bajo el nombre del pueblo 
se han hecho representaciones en que aquel no tenia parte.

En el art. 4'' debe tenerse presente que al militar te le di-be consi
derar bajo dos aspectos: como ciudadano y como militar. En Francia la 
asamblea constituyente previo cuanto debió en ette materia; y en el 
mismo acceso y delirio de la fiebre revolucionaria en el afio 93 puso 
un artículo expreso y terminante para que pingun cuerpo armado pu
diera deliberar. Pero á estos individuos no se les quita ahora el dere
cho de petición , únicamente se propone que puedan usar de él como 
los demás ciudadanos.

Respecto del artículo 4® nada puede haber mas justo que el que 
haya quien responda de la identidad de las firmas; p¿ro si se propusiere 
que estas representaciones llevasen una declaración de un escribano 
acerca de ia identidad de las firmas, ae diría que se ataceha aun mas 
este derecho.

Hablando del artículo 5." el Sr. Lasante dijo que ya estaba prevenid» 
en el ci>dsgo:; pero ha padecido una equivocación , porque allí se habla 
únicamente de corporaciones que sin ten-r la autorización necesaria se 
constituyen tales.

Ki orador fue apoyando lo* demas artículos; y dijo, respecto del 6", 
qu- se u.bia ten.r 1.resentí lo que la nusma asamblea constituyente 
había prevenido en Francia sobre este asunto,)' que era muy expuesto 
el qu un cu rpo miiit.it apoyase una petición hecha de un modo vió
lenla. Con relación ai y ° manifestó que aunque estaban sujetos á laley

de libertad de imprenta loapnpgles da qué tt trataba, sin embargo w 
habia desconocido esto an tenor méate. Respecta de los artículos 8.° y 
9.® indicó que debían estar comprendidos en ellos, la» diputaciones pro* 
vine ¡ales y ayuntamiento»puesto que la Constitucsnn.ua señala sus fa
cultades y atribuciones, y qua solamontr con respecto á élite debían re
presentar.

Asimismo dije que era necesario el art. 10,'pues que no había para 
convencerte de dio mas qua cqcordai; lo que había sucedido en estás 
últimas ocurrencia»; ea que reuniéndose autoridades, y formando cor
poraciones monstruosas de partes bctercogenem,.creían tenar mas fuerza 
que lo que cada una tenia se pasadamente. Coai ^aspecto al argumento he
cho por el br. .preopinante, para.probar la. inutijijad ^ art- 11, ma
nifestó que aun en el cano de una revolución no fingida o amafiada, si
no verdadera, la autoridad debía cumplir con su oMigacion , costar el 
mal en su raíz , que ara haciendo, ver que-aquejlp qne ae judia era nulo? 
y no tolerar ,.amgñtar ni proteger-asUazevolucionay. .

En seguida hizo varias obsérvateme» acerca .del dictamen de la co
misión sobre los.sucesos de Cádiz y gavilla., y coqclu/ó manifestando 
que debía aprobarse el proyecto,cn.su totalidad.- , ..

be suspendió esta discusión hasta.mañana, y se levantó la «a»ioa i 
la» csuuo messoa cuarto.

ARTICULO DE OFIQ0* .

Circuímr dtl ministerio át ¡a Gobernación éU la Prnímuln.
El va-argado del Despacho del. ministerio de Hacienda con fecha ao 

del corriente me dice lo que sigue: .
» hn las actuales circunstancia» del erario público es de la mayor 

urgencia.se active enérgicamente la recaudación de las contribuciones 
decretadas por las Cortes para el afin,económico.pfCMMc, como que 
depende de la puntualidad con que esta se ejecute la «fe la asistencia de 
tocas las obligaciones del Estado comprendidas en los presupuestos de 
gastos votados por I»» Cortes para apropio, aAoeconóroico. Rgpetida- 
m.nte ha sido recomendado este punto por el ministerio de mi cargo á 
los gefes á quienes se hallo tneoniendado el aaanejo.de la Hacienda pi
ca, como uno de los mas dignos de su vigilancia y desvelos, y sin per
juicio de volvérselee á roencargar de otdcn del Rey, con fecha de hoy 
se ha servido mandar S. M. manifieste yo á V. E. Ia naccaidad de que 
insista con vigor en imputar á las autoridades políticas dependientes 
del ministerio de su cargo, pera qne cooperen eficazmente con las eco
nómicas á efecto de que se ejecute ia recaudación de laa.contribuciones 
con la exactitud que exige imperiosamente la. importancia de los obje
tos del servicio á que k hallan consignados sus productos. Cuan urgen
te é indispensable sea la cooperación de ese ministerio 7 de las autori
dades que de él dependen, para lamejor y mas pronta recaudación da 
los impuestos, ya lo conocerá la penetración de V. E., y por tanto 
excuso encarecerle la brevedad y. eficacia con que espera expida laa 
órdenes precisas para el objeto que dejo indicado.’*

De Real orden lo ttasiado a V. b- para que por su parte tome las 
providencial oportunas, y coopere ea cuanto esté en su* facultadesá 
que se verifique la recaudación de los impuestos, como que sm ella no 
se puede hacer frente á las per enlacias 7 vastas atenciones del Estado. 
Madrid zg de Enero de 1811.

El lunes 11 del corriente se pagará en ota casa nacional de mo
neda , de 10 á z, á los lene ion» de billetes que hayan presentado me
dios luises para ei resello, y tengan los números desde el 501 al 547, 
ambos inclusive.

Les dueños de los bultos presentados con sello acudirán el lunes 
11 del corriente de 9 á 1 a la casa Nac.onal de moneda para hacer el re
conocimiento de ios numerados desde el 1862 al 1882, ambos inclusive.

ANUNCIOS.
El 29 de Enero próximo pacido fueron sorprendidos entre los pue

bles dsí Burgo 7 R-óego- D. Josef Pnrtacairero y D. Santiago Rodrí
guez , que caminaban desde la villa de Sahagun á la ciudad de León; y 
entre varias cantidades y créditos que les robaron los salteadores lo fue 
una inscripción de ta deuda consolidada del banco nacional de S. Car
los, núin. Mi con el último endoso , fecha 4 de Julio de 1811 , ex
tendida á favor de D. Manuel Blanco; y se avise al p. blico para que 
tenga entendida la nulidad de este crédito si llegare á hacerse uto de él 
bajo el falso supuesto de nuevo endoso. Si la persona á cuyo poder fue
re á parar dicha inscripción quisiere restituirla puede hacerlo por el 
correo bajo cubierta para D. Manuel Blanco, su dueño legítimo, á la 
mencionada villa de Sahagun, en la inteligencia de que se ha dado co- 
nocimiento.de lo expresado á laa oficinas del Crédito público para sn 
retención.

Gramática inglesa , compuesta por un amante de la ilustraccion, 
para aprender por sí solo y ea poco tiempo á pronunciar al idioma in
gles , y á traducirlo al español. Los sugetos que quieran suscribirse á 
ella podrán verificarlo desde-fuego , en Oviedo en la librería de Longo- 
ría , y en Madrid en las de Cruz y Miyar , pagando 1 a rs. por cada egens- 
p ar á la rúnica , el cual se remitirá luego que te concluya su impre
sión , que será á últimos del próximo mes de Febrero de 1H11.

Él grita de viva Riego demostrando ser inocente, justo, patriótico 
y constitucional. Discurso que en |s noche del 19 de Diciembre d* 
1821 leyó desde la tribuna d: i» tertulia patriótica de Murcia el ciu
dadano presbítero Toíná* Jua» .serr ino, be bailará en laa librerías de 
Minutna y de Villa su precia nueve cuartos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


